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Es necesario ingresar al portal www.pase.com.mx y hacer clic

en icono “Particular”

FACTURACIÓN USUARIO PARTICULAR POSPAGO.
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- Correo o Teléfono

- Contraseña

Ingrese a su sesión como particular, con los datos registrados: 
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FACTURACIÓN USUARIO PARTICULAR POSPAGO.

Registre la información fiscal, siguiendo la siguiente ruta:  

3. Símbolo “+”

1. Menú (3 puntos lado superior derecho)

2. Datos fiscales
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Capture todos los campos y concluya con “GUARDAR”
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Para corregir los datos fiscales, ingrese en: Menú (3 puntos lado superior

derecho) - DATOS FISCALES - de clic sobre los datos a modificar.
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Una vez que se guardaron los datos de forma correcta, deberás ir a la opción 

FACTURAR

Seleccione la modalidad con la que desea facturar:

a. Facturación por cruce.

b. Facturación por mes.
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FACTURACIÓN POR CRUCES
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Seleccione la modalidad Facturación por cruce y da clic en GUARDAR.
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El portal mostrará los cruces registrados que están disponibles a facturar. 

Utilizar los filtros; permitirá ubicar con exactitud los cruces a factura.
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Únicamente se visualizan los cruces disponibles a facturar (se omiten cruces

pendientes de pago y los ya facturados).
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Después de seleccionar los cruces y dar clic en SIGUIENTE.
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En caso de requerir más de un documento, es necesario esperar la

publicación de la primer factura antes de seleccionar los siguientes cruces y

así sucesivamente.
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Seleccione los datos fiscales con los que desea facturar y de clic en GENERAR 

FACTURA.
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El sistema confirmará la solicitud con el siguiente recuadro
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En las próximas solicitudes, sigue la ruta: “FACTURA” - “REGRESAR”,

de esta forma te permitirá realizar el proceso ya descrito.



www.pase.com.mx

FACTURACIÓN USUARIO PARTICULAR POSPAGO.

FACTURACIÓN POR MES
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Seleccione la modalidad Facturación por mes y de clic en SIGUIENTE.
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Seleccione la Razón social requerida para facturar o selecciona el símbolo 

“+” para agregar una nueva razón social.
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Al seleccionar GUARDAR, el sistema confirmara la solicitud con el siguiente 

recuadro. 

La factura se 

emitirá los 

primeros 5 

días de cada 

mes.
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Consulta los documentos emitidos en la opción FACTURAS.
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Consulta los documentos emitidos en la opción FACTURAS.

Seleccione la factura a consultar

Descargue el documento en 

formato XML y PDF
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“Si por algún motivo no logro concluir el proceso de

facturación, agradeceremos reporte la situación a

hola@pase.com.mx con la siguiente información:

• Número de Tag (IMDM+8 dígitos)

• Motivo del contacto (adjuntando la pantalla

donde se presentó el inconveniente)

En 48 horas hábiles ofreceremos estatus a su

reporte”

mailto:hola@pase.com.mx

